RES. 3366/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004796, Ent. N° 4897/17)

VISTO: la Nota N° 338/17 de fecha 15/09/17 remitida por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relativa al Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2018;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 30/08/17 emitió su dictamen referido a dicho Proyecto de Presupuesto, formulando las observaciones contenidas en los numerales 1.3) y 2.7);
 2) que por Resolución de Directorio N° 994/17 de fecha 14/09/17, ANTEL resolvió no compartir las observaciones realizadas por este Tribunal y solicita al Poder Ejecutivo la remisión del Proyecto de Presupuesto 2018 a la Asamblea General de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: que una vez resuelta, por la Asamblea General, la discrepancia a que refieren los Resultandos precedentes, ANTEL deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva del Presupuesto;

ATENTO: a lo dispuesto por los artículos 211 literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Considerando que antecede;
2) Comunicar la presente Resolución a la Administración Nacional de Telecomunicaciones, al Ministerio de Industria, Energía y Minería y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
3) Dar cuenta a la Asamblea General, adjuntando copia del dictamen referido en el Resultando 1).
